
Quito, 30 de Marzo de 2018 

INFORME DEL COMISARIO 

Alos Accionistas de JOTACSA S.A: 

En cumplimiento a lo diepuesto on el Artículo 279 de la Lay de Compañías y la Resolución 
No. 92.143.014. de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los comisarios, on mi calidad de Comisaria Principal de JOTACSA S.A, 

presento a Uds,, mi Informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la Información 
presentada a Uds, por la Administración, en relación a la situación financiera y resultado de 
operaciones de la compañía por el año tarminado el 31 de Diciembre de 2047. 

  

Responsabilidad de la edmin:stración de la Compañia por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con las normas 
intemacionales de Información Financiera, es de responsabilidad de los Adminiatrecores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos. 
relevantes para la proparación y presuntación de tales Estados Financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad expresas una opinión aobrs los Estados Financieros de la Compañía, basada 
en la revisión efectuada y sobre ol cumplimiento por parte de la Administración, de las normas 
legalos, ostatutarian y reglamentarios, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio.     
Esta revisión fue efectuada aiguiendo los Iinsamientos de las normas intemacionales de 
auditoria, incluyendo on consecuencia, pruebes selectivas de los mglatroa contables, ovidancia 
que soporta los importes y revelaciones incluidos en los eutadoa financieros; adecuada 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control 
Intemo de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo 
con les clrcunstancios. 

Para onto propósito, he obtenido de los administradores, información de operaciones, registros 
contables y documentación sustitutoria de las transacciones realizadaa sobre bases splectivas. 
Adicionalmente he revisado el estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre dol 2017y el 
Correspondiente Estado de Resultado Integral; as! como los libros sociales de fa compañía y, 
entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que loa resultados de la 
revisión proveen basas aproplades para expresar ml opinión. 

Opinión sobra cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de JOTACSA S.A. al 34 de Diciembre del 2017 y el 
Resultado de «us operaciones por el año terminado on esa fecha, do acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

  

  

   

  

Adicionalmente ha podido veríficar que los Administradores han cumplido con la» 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de accionistas y del Directorio; y, que los 
libros sociales están adecuadamenta manejadas,



Opinión sobre el control interno 

Con base a los resultados de la ravisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lg cual contribuya a 
gestionar información financiera confiaba y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de los recursos. 

Informe sobre cumplimiento a ¡a Ley de Compañas 

Es importante sofalar en mi calidad de comisaria principal de la compañía, ha dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantos en al artículo 273 de la ley de compañías, 
y de conformidad con al Art 321 de la misma Lay, so requiere auditoria externa. Del Balance de 
Resultados Económicos del 2017, la Utilidad de $20.310,12 es correcta. 

Atentamenta, 

  

Comisaria Principal


